
 
MENDOZA, 24 de octubre de 2025 

 

 
 VISTO:  
 

 El expediente electrónico Nº 26954/25 caratulado: “Johana Elisa Choque 
Arévalo S/ PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS - Taller de canto con caja en el NOA. FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que el mismo resulta de un taller, con enfoque teórico-práctico, para que 

los estudiantes de interpretación vocal conozcan, analicen y pongan en valor una 
expresión cultural que forma parte de nuestra identidad. 
 

 Que dicha actividad abordará el canto con caja del Noroeste Argentino 
acercando a los participantes un análisis sobre la cosmovisión andina y el espacio socio-
cultural desde donde se expresa y encuentra su origen este lenguaje musical; además, 

se presentarán características y recursos vocales propios del lenguaje para su estudio. 
 
 La opinión favorable de la Secretaria de Extensión y Articulación Social y de 

Dirección de Carreras Musicales. 
 

 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Investigación y 
Extensión a lo acordado por este Cuerpo en sesión plenaria del día 23 de setiembre de 
2025, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la realización del Taller denominado "Canto con caja en el 
NOA" a cargo de la Esp. Jimena Gabriela SEMIZ y se llevó a cabo entre los días 

VEINTICUATRO (24) y VEINTICINCO (25) de setiembre del corriente, de acuerdo con el 
cronograma de actividades detallado en el Anexo Único de la presente resolución.  
 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital.  
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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